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“Por medio de la cual se aprueba el «TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ SOBRE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y 

ADMINISTRATIVA», suscrito en Bogotá, Colombia, el 28 de marzo de 2007.” 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el texto del «TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DEL 

PERÚ SOBRE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y 

ADMINISTRATIVA», suscrito en Bogotá, Colombia, el 28 de marzo de 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto original del precitado instrumento 

internacional, certificado por la Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, documento que reposa en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de 

Tratados y consta en siete (7) folios. 

 

El presente Proyecto de Ley consta de catorce (14) folios. 

 



 
  
 
 
 

 
 
 

 

 
  



 
  
 
 
 

 
 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBA EL «TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA 

DEL PERÚ SOBRE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y 

ADMINISTRATIVA», SUSCRITO EN BOGOTÁ, COLOMBIA, EL 28 DE MARZO DE 2007. 

 

 

 

Honorables Senadores y Representantes, 

 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la 

Constitución Política de Colombia, pone a consideración del Honorable Congreso de la República, el 

Proyecto de Ley “Por medio de la cual se aprueba el «Tratado entre la República de Colombia y la 

República del Perú sobre cooperación judicial en materia civil, comercial y administrativa», suscrito 

en Bogotá, Colombia, el 28 de marzo de 2007.” 

 

I. SOBRE EL ACUERDO DE COOPERACIÓN JUDICIAL CON LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

El tratado que se pone a consideración del Legislador, busca establecer e incorporar al 

ordenamiento jurídico colombiano herramientas efectivas, eficientes y eficaces de colaboración o 

asistencia mutua y recíproca entre los Estados de Colombia y Perú, para que estos puedan 

adelantar Las diligencias y gestiones necesarias o imprescindibles en el desarrollo de los procesos 

judiciales, bien sea civiles, comerciales o administrativos, fuera del territorio del Estado requirente y 

dentro del Estado requerido.  

 

La Cooperación Judicial entre Estados hermanos, como lo son las Repúblicas de Colombia y Perú, 

en las materias civiles, comerciales y administrativas tiene como finalidad y eje fundamental y 

articulador, el reconocimiento y la recíproca aplicación y ejecución, de las providencias o decisiones 

que sus respectivas autoridades judiciales profieren y que requieren ser ejecutadas, o que 

produzcan efectos en el territorio del otro Estado. Ejemplo de lo anterior acaece en circunstancias en 

que las autoridades del otro Estado han de participar, facilitar o coadyuvar en la práctica de actos 

procesales.  

 

El instrumento que se somete a consideración del Legislativo, busca reforzar de forma recíproca la 

efectividad de las administraciones de justicia de los dos estados y la actividad del principio universal 

del debido proceso, en temas civiles, comerciales y administrativos, independientemente de las 

fronteras que nos separa y las diferencias existentes entre los dos ordenamientos jurídicos.  

 

El Tratado entre la República de Colombia y la República de Perú, sobre cooperación judicial en 

materia civil, comercial y administrativa, que se pide aprobar, garantiza el pleno respeto de la 

soberanía jurídica de ambas Repúblicas, estableciendo los mecanismos bilaterales orientados a 

facilitar la ejecución o práctica de las decisiones o diligencias ordenadas en providencias de sus 

respectivas autoridades judiciales, con la colaboración o participación efectiva y fraterna de las 

autoridades del otro Estado, más allá de las propias fronteras, específicamente en las materias 

civiles, comerciales y administrativas.  

 

La cooperación mencionada surge ante la necesidad creciente de los Estados contemporáneos de 

brindar una respuesta eficaz y coordinada al hecho de que los actos y negocios jurídicos, 



 
  
 
 
 

 
 
 

 

perfeccionados dentro de un marco normativo vigente y en el ámbito que delimita el principio de 

territorialidad de la Ley, desencadenan, en un mundo cada vez más globalizado  e interdependiente, 

efectos jurídicos y decisiones judiciales que necesariamente han de trascender las fronteras físicas, 

jurídicas y judiciales.  

 

El tratado obedece a la voluntad expresa de las Repúblicas hermanas de Colombia y Perú de 

“fortalecer la cooperación judicial entre los dos países sobre la base del respeto mutuo, la soberanía, 

la igualdad y el beneficio mutuo”, bajo la consideración de que el reconocimiento y ejecución 

recíproco de las sentencias judiciales proferidas por sus administraciones de justicia estimulará “la 

confianza recíproca en sus instituciones judiciales, así como coadyuvará a un trato equitativo de sus 

(respectivos) ciudadanos”.  

 

Para concretar la colaboración judicial entre las Repúblicas hermanas, los estados colombiano y 

peruano acordaron el establecimiento de unas reglas de cooperación judicial en materia civil, 

comercial y administrativa, enmarcadas en el Derecho Internacional Público, que tiene como 

finalidad constituirse en soluciones pragmáticas y efectivas orientadas a permitir la ejecución de las 

decisiones judiciales proferidas y la práctica de diligencias ordenadas, por sus respectivas 

administraciones de justicia, con la plena colaboración de sus pares u homólogos, en el territorio de 

la otra parte, con pleno respecto del núcleo esencial del principio de debido proceso.  

 

Esta herramienta de cooperación judicial binacional, en las materias específicamente señaladas, se 

materializará a través del reforzamiento de los canales de comunicación entre las autoridades de los 

dos estados, la implementación de procedimientos para el manejo y trámite de documentos 

judiciales y extrajudiciales, cartas rogatorias, notificaciones, ´práctica y obtención de pruebas, 

reconocimiento, ejecución o convalidación de sentencias y laudos, reglas de competencia, 

intercambio de información jurídica y expedición de certificaciones de registro civil y documentos 

oficiales.  

 

La cooperación judicial entre los estados colombiano y peruano facilitará que se adelántenlas 

diligencias necesarias para el normal y correcto desarrollo de los asuntos de naturaleza judicial civil, 

comercial o administrativa, fuera del territorio del Estado requirente y con la colaboración activa de 

las autoridades del Estado requerido. Esta colaboración, se reitera, gira alrededor del 

reconocimiento y ejecución, recíproco, en un plano de fraterna igualdad y respeto al principio 

supremo del debido proceso, de las decisiones judiciales proferidas por una autoridad judicial 

debidamente reconocida por el país solicitante, ante la imposibilidad jurídica de ejercer directamente 

su poder fuera del territorio propio del Estado.  

 

Las Repúblicas de Colombia y Perú, son conscientes de la necesidad de construir mecanismos de 

cooperación que, con pleno respeto de sus respectivos ordenamientos jurídicos, faciliten que sus 

respectivas administraciones de justicia cumplan su finalidad teleológica constitucional de forma ágil 

y eficaz, y por ello decidieron concurrir a la construcción del tratado que se somete a consideración 

del Congreso de la República, en el que se han previsto una serie de procedimientos que permitan 

dinamizar y hacer más efectiva y oportuna la respuesta a las solicitudes de las autoridades judiciales 

hermanas con respecto a la asistencia judicial y legal recíproca, reforzando la confianza en sus 

respectivos aparatos e instituciones judiciales. 

 



 
  
 
 
 

 
 
 

 

II. CONTENIDO DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN JUDICIAL CON LA REPÚBLICA DEL 

PERÚ 

 

El tratado sub examine, consta de 49 artículos, los cuales se pueden resumir así: 

 En el artículo 1° se establece la igualdad de trato judicial a los nacionales de los dos 

estados, por parte de sus respectivas autoridades, lo cual constituye una garantía 

importantísima para la defensa de los derechos humanos fundamentales. 

 

 En el artículo 2°, se establece el ámbito de aplicación de los dispuesto en el tratado y las 

limitaciones al mismo, haciendo énfasis en que el tratado versa sobre cooperación judicial 

en las materias civil, comercial y administrativa. 

 

 En el artículo 3°, se establece que las Partes aplicarán sus respectivas leyes nacionales al 

tramitar y ejecutar las solicitudes de asistencia judicial. 

 

 En el artículo 4°, se establece el alcance de la asistencia judicial de que trata el tratado. 

 

 En el artículo 5°, se establecen beneficios a los nacionales de los dos estados tendrán, en 

condiciones de igualdad, frente a las dos administraciones de justicia, reforzando la garantía 

de trato digno y respeto a los derechos fundamentales de las personas con nacionalidad de 

cualquiera de los dos estados hermanos.  

 

 El artículo 6° estipula que las certificaciones sobre ingresos, situación personal,  familiar  y 

patrimonial de los sujetos procesales a que haya lugar, serán expedidas por la autoridad 

competente de la Parte Requerida. El artículo 7° por su parte señala que la autoridad judicial 

que deba resolver sobre la solicitud de asistencia judicial podrá solicitar información 

complementaria a su contraparte. 

 

 Los artículos 8° y 9° regulan lo relativo a las autoridades centrales para efectos del 

desarrollo del tratado de cooperación, así como lo relacionado con los canales de 

comunicación  para la asistencia judicial. Esta autoridad se ubica en cabeza del Ministerio 

del Interior y de Justicia en Colombia y debe ser corregida de forma tal que quede en 

cabeza del Ministerio de Justicia y del Derecho. Por su parte, en el Estado peruano, la 

autoridad es el Ministerio de Justicia del Perú. 

 

 El artículo 10 regula la denegación de la asistencia judicial, sobre la base de razones de 

soberanía, seguridad nacional, orden público o desbordamiento de lo requerido por el 

solicitante frente a la competencia legal de las autoridades requeridas. El artículo 11 

establece que esta asistencia debe solicitarse en idioma castellano.  

 

 Los artículos 12 y 15 regulan lo relativo a los documentos judiciales y extrajudiciales y sus 

formalidades mínimas. Igualmente regulan el tema de las notificaciones, tanto en su forma 

como en su procedimiento.  

 

 Los artículos 16 al 27 regulan la solicitud, práctica y obtención de pruebas, peritajes, 

protección de peritos y testigos, así como los gastos relacionados.  



 
  
 
 
 

 
 
 

 

 

 El artículo 28 regula el reconocimiento recíproco de las sentencias que sobre las materias 

civiles, comerciales y administrativas expidan las autoridades judiciales de las partes. De 

forma expresa, se dejan por fuera de esta regulación las sentencias en materia de 

sucesiones, de insolvencia, de  seguridad social y las providencias sobre medidas 

cautelares. 

 

 El artículo 29 trata sobre el reconocimiento recíproco del efecto de cosa juzgada de los fallos 

ejecutoriados de las autoridades judiciales de ambas partes. 

 

 El artículo 30 limita la ejecución forzada o coercitiva de las sentencias que no han sido 

convalidadas ante las autoridades del estado hermano.  

 

 Los artículos 31 al 35, regulan la convalidación de las sentencias judiciales proferidas por las 

autoridades judiciales de la otra parte. 

 

 El artículo 36 regula el rechazo de la solicitud de reconocimiento o convalidación de 

sentencias judiciales de las autoridades de la otra parte. 

 

 El artículo 37 fija reglas de competencia para la convalidación de providencias judiciales y el 

artículo 38 la regla relativa al procedimiento aplicable para tal fin.  

 

 El artículo 39 establece que las sentencias judiciales convalidadas tienen los mismos 

efectos en ambas partes. 

 

 Los artículos 40 a 42 regulan la solicitud e intercambio de información normativa y 

jurisprudencial entre las Autoridades Centrales de las partes. 

 

 El artículo 43 regula la expedición de certificados por las autoridades judiciales de las partes 

sobre actas de registro civil y documentos oficiales. 

 

 Los artículos 44 y 45 regulan algunas formalidades aplicables a los documentos 

provenientes de las autoridades de las partes y se establece que la autenticidad de estos se 

comprobará a través de las respectivas autoridades  centrales. 

 

 Finalmente los artículos restantes, del 46 al 49 regulan la resolución por vía diplomática de 

las eventuales controversias entre las partes, así como el requisito de ratificación del tratado 

por las partes para su entrada en vigencia y la posibilidad de su modificación y denuncia.  

 

En términos generales, consideramos que el contenido del tratado es plenamente compatible con el 

marco constitucional colombiano, especialmente porque el objetivo del mismo es consolidar 

mecanismos y herramientas que faciliten la efectividad de las decisiones de las administraciones de 

justicia, en el territorio del estado hermano, con plena garantía del principio universal del debido 

proceso, en desarrollo de los fines esenciales de ambos Estados, y respondiendo de forma efectiva 

a las necesidades que la globalización de las relaciones jurídicas y judiciales, imponen en el mundo 

actual.  



 
  
 
 
 

 
 
 

 

 

Finalmente, tenemos que el tratado está enmarcado en los principios del Derecho Internacional 

Público, es plenamente respetuoso de la soberanía de las partes, del principio de no intervención y 

la autonomía de los Estados democráticos para construir puentes de unión y colaboración 

recíprocos, así como la protección de los derechos y garantías fundamentales de las personas 

reconocidas en la Constitución. 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de 

Relaciones Exteriores y del Ministro de Justicia y del Derecho, solicita al Honorable Congreso 

Nacional aprobar el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se aprueba el «Tratado entre la República 

de Colombia y la República del Perú sobre cooperación judicial en materia civil, comercial y 

administrativa», suscrito en Bogotá, Colombia, el 28 de marzo de 2007.” 

 

De los honorables Senadores y Representantes, 

 

 

 

 

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR 

Ministra de Relaciones Exteriores 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 

Ministro de Justicia y del Derecho 

  



 
 
 

 
 

  



 
 
 

 
 

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Bogotá D.C., 

AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERON 

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR 

 

 

DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase «Tratado entre la República de Colombia y la República del Perú 

sobre cooperación judicial en materia civil, comercial y administrativa», suscrito en Bogotá, 

Colombia, el 28 de marzo de 2007. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 

«Tratado entre la República de Colombia y la República del Perú sobre cooperación judicial en 

materia civil, comercial y administrativa», suscrito en Bogotá, Colombia, el 28 de marzo de 2007, que 

por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la 

fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los  

 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 

Ministro de Justicia y del Derecho. 

 

 

 

  

 

 

 

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR 

Ministra de Relaciones Exteriores 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 

Ministro de Justicia y del Derecho
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